
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2011-00031-00 

Armenia Quindío, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

El juzgado CORRE TRASLADO a los demás interesados, por el término de DIEZ (10) 
DÍAS, del AVALÚO CATASTRAL del bien inmueble ubicado en la Carrera 14 No. 2-02 
y 2-24 por la Calle 2ª No. 14-01 esquina, Local I-05 Centro Comercial Bolívar de la 
Ciudad de Armenia, Quindío, el cual se encuentra debidamente secuestrado, para 
que presenten sus observaciones, de conformidad con el artículo 444 del Código 
General del Proceso.  
 
Y requiere a la parte demandante para que, indique las gestiones realizadas con 
respecto al despacho comisorio No. 065 de 29 de agosto de 2017, o en su defecto 
informe si dicho inmueble ya se encuentra en custodia del nuevo secuestre, el señor 
Carlos Julio Arévalo. 
 
 
Notifíquese 
 

 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 

LMGR. 
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